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Ref.:  C-336A/012-18 
Exp.: A/CSP-015864/2018 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado CONCESIÓN DE SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA-RESTAURANTE EN LA 
INSTALACIÓN DEPORTIVA DE “CANAL DE ISABEL II” Y DE LA CAFETERÍA DE TEMPORADA EN LA 
INSTALACIÓN DEPORTIVA “SAN VICENTE DE PAÚL”. 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
DISPONGO 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado CONCESIÓN DE 

SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA-RESTAURANTE EN LA INSTALACIÓN DEPORTIVA DE 

“CANAL DE ISABEL II” Y DE LA CAFETERÍA DE TEMPORADA EN LA INSTALACIÓN DEPORTIVA “SAN VICENTE 

DE PAÚL”, cuyo presupuesto base de licitación (canon) asciende a 25.818,98 euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: Las instalaciones deportivas del Canal de Isabel II y de San Vicente de 

Paúl, sitas respectivamente en la Avenida de Filipinas, nº 54 de Madrid y en la calle Pelícano, nº 4 de Madrid, 

disponen de locales destinados a poner a disposición de los usuarios, mediante venta, a través de un servicio de 

cafetería y de comedor, una variedad de artículos de alimentación y bebidas. De esta manera se pretende facilitar 

a los usuarios de estas instalaciones el disfrute de los servicios y actividades que se ofrecen en ellas, con mayor 

comodidad. 

 
 

 
 

Madrid, 14 de septiembre de 2018 
EL  DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTE 

P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 

 
 
 
 
 
 

Javier  Orcaray Fernández 
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